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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N' 325.2019.MPMC-J/A

Juanjuí, 1 1 de junio del 2019

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL
CACERf, S- JUANJUI, QUE SUSCRIBE:

Eq
El Infome No 2gGGSACJ- 2019, de fecha 11de jun¡o de2019, presentado porla Gerencia de

SeNicios Amb¡entáles y Comunáles, solicita se apruebé el "PLAN ANUAL DE SEGREGACIóN EN LA FUENTE

Y RECOLECCION SELECTIVA DE RESIDUOS SOLIDOS INORGANICOS MUNICIPALES" en el D¡strito de

Juanjui, como parte del cumplimiento de le Mele 03 'lmplementadón de un Sistema lntegrádo de Maneio de

Res¡duos Sól¡dos Munic¡pales', en el marco del Programa de lncentivos a la Mejora de la Gestión Municipal del

año 2019;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo prescrilo en elArticulo 1940 d6la Constitución Politica del Estado, modificada

mediante Leyes de Refoma Constitucional No 27680, No 28607 y t'lo 30305, en concordanc¡á con elArtículo ll y lV

del Título Preliminar de la Ley No 27972 - Ley Orgánic€ de Mun¡cipalidades: "Los gob¡emos locales gozan de

autonomía polílica, económic€ y admin¡lrálÍva en los asuntos de su competencia";

Que el numeral 3.5) del inc¡so 3) delArtículo 73o de la citada Ley Orgánica de Municipal¡dades,

establece la competencia y funciones específicas de los Gob¡emos Locales en maieria de protecc¡ón y

conservación del med¡o ambiental, a través de la formulación, aprobac¡ón, ejecuc¡ón y mon¡toreo de los planes y

políticas locales en materia del med¡o ambiente, en @ncordancia con los diversos n¡veles de gob¡emo nacional,

seclorial y regional en la conecta aplicación de los instrumentos de Planeamiento y de Gestión Ambiental, en el

marco del Silema Nac¡onal y Regional de Gelión Amb¡ental;

Que, de confomidad con el numeral 7) del Articulo 9ó de la Ley Orgán¡ce anles c¡lada, es competenc¡e de Jos

Gobiemos Locales 'Aprobar el S¡stema de Gestión Ambiental Loc€l y sus ¡nstrumentos, en concordanc¡a con el

Sistema de Gest¡ón Amb¡ental Nac¡onal y Regional"i

Que, el Artículo 22 del Decreto Legislativo N" 1278, que aprueba la Ley de Gestión lntegral de

Residuos Sólidos, estableee que las municipalidades distrilales son responsables por la gast¡ón de los residuos

sól¡dos de origen domiciliario, espec¡ales y sim¡lares, en el ámb¡to de su jurisd¡cc¡ón;

Que, madiante la Ley que Regula la Activ¡dad de los Recicladores, Ley M 29419, se establece

el marco nonnat¡vo pare la regulacjón de las activ¡dades de los trabajadores de recidaje, orientada a ,a protección,

capac¡tac¡ón y promoción del desanollo soc¡al y laboral, promov¡endo su formalización, asociación y contribuyendo

a la mejora en el maneio ecológ¡camente el¡ciente de los residuos en el país, en el marco de obrel¡vos y princ¡p¡os

de la Ley No 28611, Ley General del Ambiente;

Que, la Gerene¡a de Serv¡cios Ambientales y Comunales ha puelo en consideración la

implementación del "PLAN ANUAL DE SEGREGACION EN LA FUENTE Y RECOLECCTON SELECTIVA DE

RESIDUOS SOLIDOS INORGANICOS MUNICIPALES" , en uso de las facultades conferidas en el numeral 6)

artículo 20p de la Ley Orgán¡ca de Munic¡palidadés - Ley No 27972;
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SE RE§UELVE:

Arti lo 1o.- APROBAR el "PLAN ANUAL DE SEGREGACTON EN LA FUENTE Y RECOLECCTON SELECTTVA

OE RESIDUOS SOLIOOS INORGANICOS MUNtctPALES" en et D¡strto de JuanjuÍ

Artículo ?.- ENCARGAR a la Gerenc¡a de Serv¡cio Ambieniales y Comuneles de la Mun¡cipalidad Provincial de

Mariscal Cáceres, el cumpl¡m¡ento de la presente d¡sposición municipal, d¡spon¡endo las acc¡ones que

conespondan.

Arfculo 3o.- ENGARGAR a la Secrelaría General la notifcación la prasénle Resolución de Alceldía a las áreas

peri¡nentes con las formalidades prev¡slas en la Ley.

Artículo ¿lo.- ENCARGAR a la Secrelaría General su publicación del presente disposit¡vo legal s¡n anexos en el

Diario Regional más concunido, a la Gerenc¡a de Planificac¡ón y Presupuesto y a la Ofic¡na de Tecnología de la
lnformac¡ón y Comun¡cación la publicac¡ón en el Portal lnstituc¡onal de la Municipal¡dad Provinc¡al de Mariscal

Cáceres (www.mun¡juaniui. gob.pe).

Regístrese, Comuníquese , Cúmplase y Regístrese

- JUANjUI
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